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Contraloría ordena a la Segegob realizar un sumario
administrativo por la frase "Estado en quiebra"
"Llevaremos adelante el proceso disciplinario", planteó la Segegob tras el dictamen de Contraloría que obliga a la repartición a
iniciar un sumario disciplinario en busca de responsabilidades tras la polémica publicación en redes sociales referente a la mala

situación de las arcas fiscales en que planteó: "Estamos en quiebra". En un dictamen de cinco páginas la Contraloría instruyó

al Ministerio Secretaría General de Gobierno (Segegob) determinar responsabilidades por la fallida frase (que en su momento

fue desmentida por el propio ministro de Hacienda, Jorge Quiroz). "Somos respetuosos de las atribuciones de la Contraloría",

plantearon en el ministerio.

"Como gobierno procederemos acorde a nuestras obligaciones de transparencia, rigurosidad y respeto por las instituciones".

"Se reafirma la facultad que tiene este ministerio de comunicar a la ciudadanía la delicada situación fiscal en la que nos encon-

tramos, lo que procuraremos llevar a cabo considerando lo establecido por el ente fiscalizador". "Todos los órganos del Estado

y sus funcionarios deben someter su actuar a la Constitución y a las normas dictadas conforme a ella, encontrándose sujetos a

los pricipios de juricidad y probidad". El texto plantea que si bien la Segegob expuso antecedentes sobre endeudamiento, "no

acompañó evidencia suficiente que respaldara técnica y tácitamente las expresiones utilizadas". Contraloría reaccionó ante un

requerimiento presentado por parlamentarios del Frente Amplio y de la comisión mixta.

La agitada visita del
Presidente Kast a La Araucanía
En su visita a La Araucanía, el Presidente José Antonio Kast

tuvo que tomar un megáfono para responderles a las perso-

nas, con inquietudes sobre eventuales cortes de beneficios

sociales. "No va a haber ningún recorte que pueda afectar la

salud". El mandatario se encontraba visitando el hospital Dr.

Herán Henríquez. Allí fue a inaugurar un centro oncológico
ambulatorio infantil del mencionado centro hospitalario.
Funcionarios del lugar recibieron con manifestaciones con-

trarias al jefe de Estado. Kast aprovechó de agradecerles a los

funcionarios por el trabajo que realizan. "Vamos a cuidar el

trabajo bien hecho de cada uno". O
CAPTURA DE PANTALLA

"Franco Parisi
se vendió muy
rápido"
El jefe de bancada del PPD, Raúl
Soto, reiteró que su colectividad

no respaldará la idea de legislar

el proyecto de ley del Plan de
Reconstrucción. En entrevista

con Radio Agricultura, también
lanzó duras críticas contra Fran-

co Parisi y el acuerdo alcanzado

por el Partido de la Gente (PDG)
con el gobierno. "Franco Parisi

se vendió muy rápido y muy
barato. Eso se está sintiendo y

la gente se lo está empezando
a decir. Nosotros no estamos

disponibles para eso", afirmó.

Agregó que: "Yo creo que es un
error que Franco Parisi dilapide

su capital político en una mala
reforma y en un tema tan

impopular y tan contrario a los
intereses de la clase media y
los sectores vulnerables como

este". Sí planteó que, aunque

sean contrarios a la megarrefor-

ma, puede haber proyectos es-

pecíficos que apuedan apoyar.

EXTRACTO PUBLICACIÓN
CONCESIÓN ELÉCTRICA DEFINITIVA

Con fecha 28 de julio de 2025, Alfa Transmisora de Energía S.A. (ATE), ha solicitado una concesión eléctrica definitiva para establecer una línea de transmisión de energía eléctrica
correspondiente al proyecto denominado "Traslado Tramo de Línea 220 kV Polpaico - Las Tórtolas - Maitenes (ATE)", ubicado en la Región Metropolitana, Provincia de
Chacabuco, comunas de Tiltil y Colina.

I. Afectación.
La presente solicitud de concesión definitiva sólo afectará a las siguientes propiedades particulares:

ID
Región,

Provincia,
Comuna

Nombre del
Predio

Nombre del
Propietario

Naturaleza

Jurídica

CBR Rol Destino Condición
Actual

Fojas Nº Año
Longitud de

atravieso (m)

Superficie de

afectación (m2) Nº de Plano

1
Metropolitana,
Chacabuco,

Tiltil

Lote 12, Parcelación
Santa Ana.

Serviu
Metropolitano

Propiedad
Particular

Santiago 66-657 Agrícola Sin Uso 1833 2434 1981 2.138,54 72.593,59

PLB-0583-
DRW-6220-

EE-0030,
Lámina 1

2
Metropolitana,
Chacabuco,

Colina
Cajón de Las Tórtolas

Anglo American
Sur S.A.

Propiedad
Particular

Santiago 185-6 Agrícola Sin Uso 1574 2620 2008 3.281,31 111.745,38
PLB-0583-
DRW-6220-

EE-0030,
Lámina 2

3 Metropolitana,
Chacabuco,

Colina

Resto Lote B,
Parcelación

Fundo Peldehue
y Baños de Colina

Anglo American
Sur S.A.

Propiedad
Particular

Santiago 185-11 Agrícola Sin Uso 66267 105757 2007 1.036,79 35.637,51

PLB-0583-
DRW-6220-

EE-0030,
Lámina 2

2 Metropolitana,
Chacabuco,

Colina
Cajón de Las Tórtolas

Anglo American
Sur S.A.

Propiedad
Particular

Santiago 185-6 Agrícola Sin Uso 1574 2620 2008 600,76 21.627,34
PLB-0583-
DRW-6220-

EE-0030,
Lámina 2

El Proyecto no afectará bienes municipales, fiscales o bienes nacionales de uso público.

Il. Otras obras o instalaciones existentes.
De acuerdo con lo señalado en la letra i) del art. 25 de la LGSE, se hace presente que el proyecto "Traslado Tramo de Línea 220 kV Polpaico - Las Tórtolas - Maitenes (ATE)"
afectará el trazado de las líneas de propiedad de mi representada denominadas "Linea Existente 1x220 kV Polpaico - Las Tórtolas" y "Línea Existente 1x220 kV Las Tórtolas-Maitenes"
entre las estructuras existentes E31, E44 y E77. Adicionalmente, el proyecto "Traslado Tramo de Línea 220 kV Polpaico - Las Tórtolas - Maitenes (ATE)", presenta afectación a las
líneas eléctricas existentes de terceros, según se detalla en la siguiente la tabla:

ID Vano Descripción Línea Afectada Propietario
Este (m) Norte (m)

AF1 32N y 33N Línea Existente 1x220 kV Polpaico-Santa Filomena (AAS) Anglo American Sur S.A. 336,253,55 6,330,289,17
AF2 50N y 50A-N Línea Existente 1x220 kV Polpaico-Santa Filomena (AAS) Anglo American Sur S.A. 340,743,10 6,330,097,01
AF3 50A-N y 50B-NLínea Existente 2x220 kV Polpaico - El Salto (STM) Sociedad Transmisora Metropolinatana S.A. 340,779,30 6,330,133,79

Coordenadas de la afectación
(Sistema WGS-84)

El proyecto no presenta paralelismos con líneas existentes, como tampoco cruces con otras líneas o caminos públicos y no afectará a otras líneas eléctricas u otro tipo de instalaciones
existentes que las ya declaradas precedentemente.

Toda la información relativa a la solicitud de concesión se encuentra disponible en la página web y en las oficinas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/04/2026
  $1.253.772
  $4.399.200
  $4.399.200

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      91.144
      91.144
       28,5%

Sección:
Frecuencia:
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0
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